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OFICIO No. 0002363 
Quito, 19 de mayo del 2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Como alcance al oficio No. 002293 de 18 de mayo del 2011, y por tratarse del mismo 
tema constante en la resolución PLE-CNE-3-16-5-2011, por disposición del licenciado 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Organismo, remito a usted, la denuncia presentada 
por los señores Luis Villacís Maldonado, Rafael Domingo Antuni Catani e lván Marcelo 
Larrea Cabrera, sobre presunta infracción electoral en el Referéndum y Consulta Popular 
2011, en el festival "vive, siente, ama, somos cultura", organizado por el Ministerio de 
Cultura, constante en cuatro hojas y un CD. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 
/' ; 
1' 1 Atentamente, ,_. 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS CATORCE (,) 

HORAS Y TREINTA Y SIETE MINUTOS. ADJUNTA (4) CUATRO HOJAS Y 1 CD. CERTIFICO.-
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SEÑORES CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO 
ELECTORAL-

LUIS VILLACÍS MALDONADO, RAFAEL DOMINGO ANTUNI CATANI e IVAN 
MARCELO LARREA CABRERA en nuestras calidades de Director Nacional 
del Movimiento Popular Democrático; Coordinador del Movimiento Plurinacional 
Pachakutik; y, Representante del Partido Participación, respectivamente, 
acudimos ante ustedes con el fin de manifestar y exponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

El Ministerio de Cultura se encuentra realizando el Festival "Vive, Siente, 
Ama, Somos Cultura", el mismo que consiste en la realización de 26 eventos 
programados en las 24 provincias del país con la participación de grupos de 
danza, música, teatro, etc, a pesar de que funcionarios del Ministerio de 
Cultura han manifestado que este Festival no tie:ne fines proselitistas en los 
hechos estos eventos han sido utilizados por funcionarios del régimen para 
hacer campaña a favor del SI, en estos actos los medios de comunicación y el 
país entero han sido testigos de cómo el Gob13rnador de la Provincia del 
Guayas, Roberto Cuero desde el escenario hacia ll3mados a VOTAR SI, de 
igual forma la Asambleísta Oficialista por la Provinc.ia del Guayas Mercedes 
Diminich pedía a los asistentes votar SI en la Con&ulta Popular convocada para 
este 7 de mayo del 2011, se repartieron también afiGhes y folletos que hacen 
clara alusión a votar SI, utilizando de esta forma infraestructura y recursos 
públicos de forma ilegal e inmoral. 

La realización de este Festival tiene un costo para el Estado de $672.650, 
según se señala en los pliegos del Régimen Especial para la contratación de 26 
presentaciones con artistas nacionales e internacionales dentro del proyecto la 
cultura se toma el país, proceso que fue realizado con una rapidez inusitada, 
pues en un mismo día, esto es el14 de abril del 2011, se realiza todo el proceso 
precontractual de invitación, convocatoria, publicación y adjudicación. 

Por otro lado, en el último Enlace Ciudadano, re-1lizado el sábado 23 de 
abril del presente año, desde Pasaje, Provincia ce El Oro, el Presidente de la 
República realizó de forma abierta promoción por e SI, llegando a extremos 
incluso de denigrar a Jos demás sujetos políticos que participan en este proceso 
electoral, estos Enlaces Ciudadanos implican la utilización de infraestructura y 
recursos públicos, como por ejemplo el Canal Público Ecuador TV. 
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El Presidente de la República prácticamente destinó tres horas de este Enlace 
para descalificar y agredir a los sujetos políticos que realizan campaña por el 
NO, utilizando epítetos como: traidores, mentirosos, etc, y llamando 
abiertamente al ciudadanía a votar por el SI, cometiendo una clara infracción a 
la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia. 

PETICIÓN: 

Los hechos antes descritos constituyen una violación a lo establecido en el art. 
115 de la Constitución de la República y los Art. 203, 207 y 219 de la Ley 
Orgánica Electoral, Código de la Democracia, razones por las cuales 
solicitamos a ustedes, en cumplimiento de sus funciones contempladas en el 
Art. 25, numerales 1, 2, y 5, de la Ley Orgánica Electoral, así como de lo 
dispuesto en el Art, 207, último inciso del antes citado cuerpo legal, lo 
siguiente: 

a) Que el Consejo Nacional Electoral disponga la suspensión de los 
conciertos que restan por realizarse dentro del Festival Vive, Siente, 
Ama, Somos Cultura", promocionados por el Ministerio de Cultura y se 
sancionen a los responsables de las infracciones al Código de la 
Democracia cometidas durante los Conciertos que ya fueron realizados. 

b) Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral en cumplimiento de lo 
señalado en el Art. 207 del Código de la Democracia, disponga a los 
medios de comunicación suspender de manera inmediata de los Enlaces 
Ciudadanos que se transmiten los días sábados, so pena de aplicar la 
sanción correspondiente conforme lo dispuesto en la Ley. 



o 

:)·· . 

DOCUMENTOS QUE ADJUNTAMOS: Copia de la Resolución No. 059-2011 
suscrita por la Ministra de Cultura, CD con la grat ac ón del f:=nlace Ciudadano 
realizado el sábado 23 de abril del 2011 

NOTIFICACIONES: 

Notificaciones que nos correspondan las recibiren:os en las oficinas del MPD, 
ubicadas en la Calle Manuel Larrea N14-70 y Riofrío e e esta ciudad de Quito, ó 

· · · mpd15dn@interactive.net.ec 

RAF. EL¡ lO IIIINGO .b.NTUNI C.ATANI 
OdR )U IADOR NACIONAL 

( F AC HAKUTIK 

MAR.CEL-o LARREA J .Bf ~ERA 
REPRESENT~\NTED - L 

PARTiDO PARTICIPAC ·~ 
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fuucionari:t competenk pitra realitM ~.:-.la adjudil.:adún. 
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ARTÍCl!LO PRIMERO.- Acoger la recomendación emitida por la Comisiún '1 ¿cnica 
ch::-i¡!nada para e<.tc proceso. y adjudicar el contrato para la cnntrataciún de 26 pa~~cntacion~:" 
;ntistica.;; e.ntre artistas nacion;~les e internacíonakc:. proyecto la Cultura de loma d país a la 
empresa Tokt Fac!ory Cía Ltda, de acuerdo a In~ knninos estabkci(ios en los pliegns. pnr ti 
l<q>so de 1 S dlas contados a partir del 15 tk: abril de hasta el 21J de abril de :!O 11, y por d valor 
de lJSB (t51.000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y liN MIL DÓLARES OE LOS 
ESTAUOS liNJI)OS UE AlVIÉRlCA CON 00/1001 mús IV A por sér la oferta m:ís 
l:(liiVCnicntc a lo.;; intereses institut·ionales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notíl'icar a la ( 'ompañí<J Tokt Factc>ry Cía Ltda, co11 la adjudicadón 
del contrato para la cunlratadón tle ?J1 pn:>.enlacioncs artísticas entre artistas nacionales e 
intcmacionaks proyc.cto la Cultura de toma el paí~ para que, de conformidad cnn lo dispuesto 
c>!l el tercer inciso del Art. 1 J.\ dd J:.:cglamcnto (lcncral a la Ley Or,e.<inica del Sistt:•ma Nacional 
de t\lllllatat:illll Púhli~.:a. proceda a la lirma dL'I rcspeclivo {:ontrato. en un términu Jhl mayor a 
15 días contados a partir rle la puhlicacíón d~,; la presente resolución en el portal 
W\ .. W.Cillllprasp¡¡\ljica<..¡!.ilV.CC. 

ARTÍCL'LO TERCERO. Puhli<:<n la presente Rcsolu¡,:ión <.'11 p<Jrtal 

CUARTO.- La presente Resoluciúu rige a partir dt: -;u t:xpediciún :'de su ejecución enc:ilf!.lll.Sl' 
;1 las Dircn:iom:s de Comuni¡_;ación. Asesoría Jurídica y al funcillflario encargado del JWIIlL'jn 

th:l portal de Compras l'úhlicac:.. 

Conwnit.¡uc<.c y Publique-.e.-

Dadn L:n la ciudad de: Quito a los 14 días del mes de abril de 20 J l. 
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¡ !)r'ika Svlva Char\!l:l 
9 t\II~IST'I(.I\ UE ClJLTCRA 




